
Octavo Período de Sesiones del Mecanismo de Expertos sobre
los Derechos de Ios Pueblos lndígenas.

lntervención de Chile

20-24 de julio 2014

Punto 3 de la Agenda

Seguimiento de la Conferencia Mundial sobre los lndígenas, incluido el

mandato del Mecanismo de Expertos.

Cotejar según texto leído

Señor Presidente

Felicitamos al Mecanismo de Expertos por esta octava sesión que

llega a su fin y los animamos a seguir trabajando con la misma fuerza
y compromiso que lo han hecho hasta ahora.

También queremos felicitar y reconocer el inmenso esfuerzo que

hacen las delegaciones de México y Guatemala en la búsqueda de los

consensos en los temas que nos ocupan. Valoramos su forma de
trabajo en el que emplean siempre, el diálogo constructivo, consultas
abiertas y transparentes y los instamos a seguir en este camino.

Chile ofrece su permanente ánimo constructivo y su trabajo para

contribuir a los acuerdos que estas materias requieren

)Señor Presidente

En cuanto al mandato del Mecanismo de Expertos nuestro país desea
hacer algunos alcances.

Es del interés de Chile dar cumplimiento al párrafo 28 del Documento
final de la Conferencia Mundial, en el sentido de modificar y mejorar el

Mecanismo de Expertos, de esta manera nuestro país estima que se

podrá promover eficazmente el respeto a la Declaración de Naciones

Unidas sobre los Derechos de los Pueblos lndígenas.
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Nuestro país estima que una de las formas de lograr esta mejoría del
mecanismo es constituirlo en un espacio de diálogo entre los Estados,
Pueblos lndígenas, sociedad civil y otras partes interesadas.

En este camino de diálogo y encuentro, resulta imprescindible contar
con la participación de los Pueblos lndigenas del Mundo y por ello es
tan importante además fortalecer el Fondo de Contribuciones
Voluntarias de los Pueblos lndígenas. lnvitamos con entusiasmo a
todos los países a contribuir al Fondo.

Señor Presidente

Esperamos que dentro de la próxima sesión del Consejo de Derechos
Humanos se presente, para su aprobación, una resolución
independiente de la tradicional que busque, mediante lenguaje
acordado y con un cronograma preestablecido, dar cumplimiento al
párrafo 28 del Documento Final de la Conferencia Mundial.

Muchas Gracias Señor Presidente


